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guiando en las zonas de parque las de uso público y las de
privado, y

Q) Planos de información en los que se recoja el arbolado
exi&tente y su afección o defensa por el planeamiento porpuesfo.

La precitada documentación deberá presentarse en este De
partamento en el plazo de dos meses, acreditando al propio
tiempo que· todos los propietarios afectados han sido citados
personalmente o que aceptan expresamente la actuación en
cue&.ti6n. En el caso de que no se hubiere efectuado dicha noti
ficación o· no· existiese la referida aceptación, deberá procederse
a una nueva tramitaCión con arreglo a lo dispuesto en los ar
ticulas 32 y 42 de la Ley del Suelo

Lo que se publica en este ..Periódico Oficia},. para conoci
miento de las Corporaciones Locales y demás interesados.
. Dios guarde Q V. L muchos años.

Madrid, 19 de'odubre de 1973.-P: D" el Subsecretario, Gurda
Rotiriguez-Acosta.

Ilmo. Sr. Director general de Urbanismo.

ORDEN de 19 de octubre de 1973 por la que se
transcribe relacoi6n de asuntos sometidos a la con
sideración del Subsecretario del Departamento por
Delegación del Ministro de la. Vivienda, a propues
ta del Director general de Urbanismo, con indi
cación ,de la resolución. recaída en cada caso.

Asuntos sometidos a la consideración del excelentísimo se
ilor Ministro de la Vivienda a propuesta del ilustrísimo señor
DU'Gdor generá! de Urbanismo•. de conformidad con lo dispues
to !~n la vigente Ley sobre Rédimen del Suelo y O¡denación
Urbana de 12 de mayo de 1956 y en el Decreto 63/1968, de 18
de enero, con indicación de la resolución recaída ~n cada caso.

1. Benicarló.-Solidtud de autorización para. la revisión an
ticipada ·del Plan general de Ordenación Urbana de Benicarló,
presentada por el Ayuntamiento de dicha localidad. Fué auto
rizada.

2. Peñiscola.-Solidtud de autorización para la revisión an
ticipada del Plan general de Ordenación Urbana de Peflíscola,
presentado por el Ayuntamiento de la citada localidad. Fué au-
torizada. .

3. Oliva.-Solicitud de autorización para la revisión antici
pada del Plan general de Ordenación Urbana de Oliva (Valen
cial. presentada por el Ayuntamiento de dicha localidad. Pué
denegada su autorización

4. Zarátamo.-Documentación compiementalia presentada
por el Ayuntamiento de Zarátamo (Bilbaol. solicitando la moclí
fi~Rción del Plan Comarcal en el barrio de Arcocha, de su
término municipal, por cambío de calificación de suelo rustico
a industrial y cultural exclusivamente, para los terrenos situa
dos al Oeste de la caITf!tera de Zs.rátamo a A~ocha, apmba
da por Orden ministerial de 23 de enero de 1973. Fué aprobada
definitivamente la modificación del Plan General de Ordenación
Urbana de Bilbao y su zona de influencia en el término muni
cipal de Zarátamo, cQnsistente en el cambio de· c,:alificación
de suelo rústico a industrial y cultural exclusivamente para
los terrenos situados al Oeste de la carretera de Zarátamo a
Arcocha, según los planos presentados en cumplimiento de la
QrrIen ministerial de 23 de enero de 1973.

5. Jaca.-Normas subsidiarias de planeamiento para el tér
mino municipal de Jaca, propuestas por el Ayuntamiento de
dicha localidad. una vez- sometidas a la tramitación establecida
en el aptícul0 32 de l~ Ley del Suelo. Fueron aprobadas con
las siguientes rectificaciones.

1." En el artícuio 1.'\ se suprime la denominación de ·or
del~anzl;l. y se sustituye por la de Horma, y la referencia al
procedimiento regulado en el artículo 33 de la Ley del Suelo
para introducir alguna modificación a las presentes normas,
se deberá rectlficar estableciendo que debe someterse a la ln
forn'lación pública que regula el artículo 32 de la Ley del Suelo
y que una vei completado este trámite, la Comisión Provincial
de Urbanismo propondrá. la modificación pertinente al Minis
tro de la Vivienda para..su_ promulgación, si procede.

2,"- El -artículo 42, en orden a una mayor claridad de su
contenido, queda redactado de la forma siguiente: ..Todas las
viviendas serán exteriores. entendiendo por vivienda exterior
aquella que tenga al menos un paramento de tres metros de
sala de estar con hueco. que dé frente una calle o un patio
de manzana. en. cuya planta se pueda inscribir una circunfe
rencia cuyo diámetro cumpla simultáneamente las dos condi
ciones siguientes:

a) Que sea superior a 16 metros.
b) Que supere a la, mayor· altUra de los parament.os que

encuadren el patio.•

3;" El artículo 43, dedicado' a las condiciones· que han de
reunir los patios inteI1ores. se sustituye por otro. con el fin
de conseguir una mayor garantía en· el cumplimiento de las
condiciones necesarias· de habi~bil1dad. que diga: ..Patio",.'

1. De parcela. Deberán tener la forma y dimensione,> re
cesarias para que en su planta se pued.ainscribir una cir-

cunferencia cuyo diámetro sea mayor o igual, que un cuarto
de la altura del partl-mento más alto que lo encuadre. Con
un mínimo de tres metros de diámetro.

2. Manzana. Comprenderá el espacio que resulte de edificar
todo el perimetro de las manzanas en la profundidad rnilxima
permitida para la zona, A ellos no se podrán abrir luces de

_ piezas vivideras si sus dimensiones no cumplen las condiciones
de patio de parcela."

4. a La¡; alturas de los edificios en el casco antiguo quedan
fijadas en función de la dominante en .la manzana, por résul
tc.r un concept.o más detel'mjnativq que el propuesto de la altu
ra de la calle en su totalidad, habida cuent.a. de las diferencias
de altura que pueden existir entre distintos tramos y fachadas
rec-ayentes de una mbma calle. por lo que el texto del articu
lo 113 se sustituye por otro que diga: "Altura máxima de las
edificaciones_ Es la distancia existente entre la rasante de la
acera y la parte superior dél último forjado, medida en la
vertical que pase por el punto medio de la línea de, fachada
en la primera crujía. En calles· con 'pendiente se hará escalo
nadamel1te en cada tramo de fachada correspondiente a un des
nivel vertical de 3 metros. Por encima de la cornisa no se
autoriza ningún tipo de ático ni sobreáticos.

al En calles.

En cada· tramo de manzana comprendido entre dos calles
adyacentes conscC'utivas, se tomará como máximo numero de
plantas edifjcables y como altura máxima la que tenga el
mayor número de los edificios existentes, sin que sobrepase
en ningún caso los 16 metros y 5 plantas.

bl En plazas.

Tomarán la altura que les corresponda a las edificaciones de
la calle mús ancha de las que concurran en esa plaza.

d Esquinas

Los edificios que forman esquina entre dos calles de anchos
d;r:~rentes turnarán la altúra y el número de plantas de le.
mas ancha de las dos talles en una longitud de fachada (e!l
la calle más entrechal no superior a los 12 metros. con la
c;ondición de no dejar paredes' medianeras en las diferencias
de alturas.

dI En espacios libnJS no odií'icables.

Aq1.JeHos edificios que den a grandes espacios libres no edi·
ficables se fijara su altura de forma análoga a la indicada
para calles y no _sobrepasaran, en ningún caso, los 16 metros
de altura equivalente a 5 plantas.

5." El artículo 113 bis se elimina, toda vez que su aplica
ción producirla que las zonas de casco antiguo con frente a la
ronda exterior se transformasen en ensanche tipo e, con la
consiguiente congestión demográfica.

e.a Por la misma razón expuesta en el apart.ado anterior
se suprime el apartado 3 del articulo 115, que permite. con de
terminadas condiciones, la elevación del índice de edificabili~
dad a 5 metros cúbicos/melro cuadrado en zonas de casco
antiguo.

7."- El artículo 205 debe aclarar-se con la indicación de que
se trata de rnHozana neta, es decir, descontados viales y zo
nas de uso público; y al final de su segundo párrafo se aña~
r1irá: "en cuyo caSo, si se solicitase la reordenación de volú
menm; de la manzana a efectos de edificabilidad, se computará
el 70 por 100 del volumen resultante de la manzana cuajada.. ,

B.a El artículo 208 se rectifica en el sentido de establecer
que, para calles mayores de 20 metros, la altura máxima es de
22 metros. equivalrmte a bajo y 6 plantas.

9. a El articulo 212-bis se suprime por suponer una reserva
de dispensación del cumplimiento de las presentes normas. en
cuanto a volumen de edificación se refiere.

10. La Ordenación especial tipo E {artículo 216 a 226, am
hos incJu~üvel también se l?"uprime, toda vez que podría dar
lugar a la aparición de volúmenes de edificabilidad excesivos,
y se califican como típo A (edificación abierta) las manzanas
zonificadas con el mencionado tipo E en las presente normas.

11. Por su relación con lo expuesto precedentemente, se
elimina el artículo 204, y el 203 se deberii rectificar en el sen·
tido de excluir toda referencia a las calificaciones E.

12. El artículo 215 se completará con la siguiente especi
ficación: "las separaciones con las alineaciones de manzanas
vecinas serán como mínimo las fijadas en el articulo 208".

13. El capítulo nI. Extensión Urbana, queda excluido de la
presente aprobación, toda vez que la normativa contenida en
el mismo califica como de reserva urbana amplias zonas, sin
que aparezca definida la necesaria estructura general de la
Ordenación Urbanística del territorio que integran así como
tampoco. usos, redes de servicios y demás elementos indispen~

sables. para una adecuada orientación del crecimiento. urbano, y
14. Se califican como rusticas todas las zonas destinadas

a áreas de extensión.

Sin perjuicio de la vigencia de estas normas, con las rectifi·
caciones señaladar-;, objeto de la presente resolución, desde la
fecha de su publicación en el .Boletfn Oficial del Estado».. el
AYllntamiento de Jaca deberá incorporar al texto y plano adlun~
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limo_ Sr. Director general del Instituto Naciona! de la Vivienda.

({ESOLUCION del Ayuntamiento de Proaza (Ovie
do) por la que sesefíala fecha po.ra el levanta
miento de actas previas a la ocupación de las fin
cas afectadas por las obras de construcción de una
Escuela·llogar y sus accesos.

Dl3clarada por acuerdo del Consejo de Min istros (Decreto
2661/1973l de 5 de noviembre del año en curso, Ja urgencia de
la ocupación de las fincas que se describen a continuación, a
expropiar por el Ayuntamiento de Proaza para la construcción
de una Escuela~Hogary sus accesos. de conformidad con lo dis
puesto en el art.iculo 52 de la vIgente Ley de Expropiación For
zosa y en el artículo 56 de su Reglamento. mediante el presen
te· anuncio se comunica que por este Ayuntamiento se ha -acorda
do señalar como fecha de levantamiento de las actas previas a
la ocupacióG de las fincas afectadas el dia seis de diciem
bre de 1973, a las 10 horas, para lo cual los propietarios afec
tados deberán comparecer en el Ayuntamiento de Proaza a la
hora indicada con la finaliclad de acudir a las fincas que se re
señan para proceder al levantamiento de las actas previas sobre
el terreno, ,advirtiendo a los propietarios que pueden acudir
flcompañado& de Notario y Perito a su costa, si lo estiman
oportuno.

Los interesados podrán efectuar alegaciones hasta el momen
to del levantamiento de las actas previas a los sdlos eféctos de
subsanar posibles errores que se' hallan padecido al relacionar
los bienes afectados por la urgente ocupación.

disposiciones transitorias para aquellas viviendas cuyos regí
menes anteriores han sido derogados;

Considerando que los propietarios de viviendas de protección
oficial que no quisieran seguir sometid~ por más tiempo a
las limitaciones que impone su régimen, podrán solicitar la
descalificación voluntaria de las mismas a la que se podrá
acceder con las condiciones y requisitos expresados en los ar
tículos 147 y 146 d&su Reglamento;

Considerando que se ha acreditado fehacientemente ante el
Instituto Nacional de la Vivienda el haberse reintegrado los
beneficios económicos directos recibidos, así como el pago de las
bonificaciones y exenciones tributarias disfrutadas, no constando
por otra parte se deriven perjuicios para terceras personas al
llevarse a efecto esta descalificación;

Visto el apartado b}· del artículo 25 del texto refundido de la
Ley de Viviendas de Protección Oficial aprobado por Decreto
2131/1963, de 24 de julio; los articulas 147, 148, 149 Y disposi
ciones - transitorias 2.a y 3.a del Reglamento para su aplica~

ci6n;
Este Ministerio ha acordado descalificar la vivienda de pro*

tección oficial sita en calle «C.. , del plano pat'celario, número 92
del plano y 83 modelTIo, hoy calle Concha Espina número 16,
de Valencia, solicitada por su propietario don Vicente Climent
Navarro.

Lo que participo a V. l. par~ su conocimiento y efectos.
Dis guarde a V. L muchos 'años. .
Madrid, 27 de octubre de 1973.-P. D., el Subsecretario, Car

da Rodríguez-Acosta.

to de' las normas las mencionadas rectificaciones, y remitir
las a este Departamento para su constancia,

Lo que se publica en aste periódico oiicíal para conocímÍento
de las Corporaciones Locales y demás interesados.

Dios guarde a V. 'I. muchos años.
Madrid, 19 de octubre de 1973.

UTRERA MüLINA

Ilmo. Sr. Direclor general de Urbani:mw

ORDBN de' 26 de octubre de 1973 por la que se
dispone el cumplimiento de la sentencia que se
cita dictada por la Sala Quinta del Tribunal Su
premo.

Ilmo. Sr.: Visto el recurso contencioso-administrativo que en
grado de apelación ha fallado la Sala Quinta del Tribunal Su·
premo en recurso promovido por doña Maria del Pilar Pisa Ji
ménez sobre revocación de los acuerdos del Jurado Provincia!
de Expropiación de Madrid de fecha 30 de mayo de 1969 y 30
de enero de 1970 relativo ai justiprecio de la. Indu.stria. de Car
nicería instalada en la finca número 27· del sector avenida del
Generalísimo, manzanas 5, e y 7, polígono R, expropiada por
la Comisión de Planeamiento y Coordinación del Area Metro
politana de Madrid y sus alrededores, se ha dictado sentencia
por la Sala Quinta del Tribunal Supremo en 10 de marzo de
1973, cuya dispositiva dice así:

.. Fallamos, Que estimando en parte el recurso de apelación
intorpuesto por la representación de doña MarIa del Pilar Pisa
Jjménez, contra sentencia de la Sala Primera de los Contencio
so-Administrativo de la Audiencia Territorial de Madrid, de
doce de febrero de mil novedentos s Jsenta y nueve, y trf'inta
de enero de mil novecientos setenta, señalando la indemniza·
ciÓIÍ de perjuicios al negocio· de carnicería de su propiedad,
sometido a desplazamiento forzoso por expropiación del l~al

en que se venia ejerciendo, tie"ndaigualmente de su propiedad,
sita en la calle de Hernani. numero 63, finca numero 27, sec
tor avenida del Generalísimo, manzana 5. 6 Y 7, polígono B.,
realizado por el Area Metropolitana de Madrid, debemos revocar
y revocamos la expresada sentencia, y _en su lugar declaramos
que la indemnización por perjuicios queda definitivamente fijada
en quinientas sesenta y dos .mil quinientas (562.500) pesetas,
más los intereses legales a partir del siete de, diciembre de
mil novecientos cincuenta y ocho, hasta su completo pago, todo
ello sin perjuicio de lo que resultó del expediente que se sigue
para justiprecio del local expropiado, y sin especial dedal-ación
sobre costas.

En su virtud, este Ministerio, de conformidad con lo dispuesto
en el articulo 103 y siguiep.tes de la· Ley reguladora de la
Jurisdicción Contencioso~Administrativa,ha dispuesto se cumpla
en sus propios términOs la sentencia expresada.

1.0 que comunico a V. 1. para su conocimiento y afectos
consiguientes.

Dios guarde a V. 1.
Madrid, 26 de octubre de 197:l.-P, D., el Subsecretario. García

Rodriguez-Acosta.

Ilmo" Sr. Delegado del Gobierno en la Comisión de Planeanüento
y Coordinación del Area Metropolitana de Madrid.

ADMINISTRACION LOCAL

ORDEN de 27 de octubre de 1973 por la que se
descalifica la vivienda de protección oficial sita
en la calle Concha Espina numero 16, de Valencia,
de Don Vicente Climent Navarro.

nmo, Sr.: Visto el expediente de la Cooperativa de casaS
baratas .,La Amistad .. , en orden a la descalificación volunta
ria promovida por don Vicente Climent Navarro, de· la vivienda.
sita en la calle Concha Espina numero 16, de Valencia,

Resultando que el señor Climent Navarro, mediante escri
tura .otorgada ante el Notario de Valencia don José Luis Crespo
Romeu, con fecha 26 de abril de 1972, bajo el número· 655 ce
su protocolo, adquirió; por compra, al Instituto Nacional de la
Vivien~a, la finca anteriormente descrita. figurando inscrita en
el_ RegIstro de la Propiedad de Occidente de Valencia en el
~omo. 22?, libro- 156 de Mueras, folio 209, finca número' 18.513.
lUscnpclón 2.";

Resultando que con fecha 19 de noviembre de 1929 fué
calificado provisiQnalmentfJ el proyecto para la construccci6n de
un grupo de vivienda.s donde radica la citada, habiéndosele
conce~iido los beneficios de préstamo, -prima y exenciones tri~
butanas;

. Considerando que la duración del régimen. legal de las vi-~'
vlendas de protecci.ón oficial es el de cincuenta años que deter
mina el articulo 2." de su Ley, aprobado por Decreto 2131/
196~, y. > 100 del Reglamento de 24 de julie de 1968 para su
apllcaclOll, con la excepción contenida en la 2." y 3.- de sus

Fincas afecta:ias

1 Número 507 del polígono Catastral nllInero 4. Propietario:
Herederos de Asunción Pardo Pimental y Velarde; Linderos:
Norte, Este y Oeste. Propiedad del Ayuntamiento de Proaza y
Sur bienes de dona Manuela Fernández Gallego. Superficie a ex
propiar. LOOS metros cuadrados.

2. Número 500 del poligono 4. Propietario: Doña Pilar Alonso
Prada. Linderos; Al Sur. bienes de 40ña María García Alva
tez, y por los demás vientos, Ayuntamiento de Proaza. Superfi
cie a expropiar: 286.44 metros cuadrados.

3) Número 520 del pol1gono 4. Propietario: don Celso Rodrí
guez González. Linderos. Oeste, bienes de don José Manuel Na~
va, y demás vientos, Ayuntamiento de Proaza. Superficie a
expropiar 203 metms cuadrados.

4. Número 519 dél polígono 4. Propietario: don José Manuel
Nava Ff.'rnandez. Linderos: Este, bienes de don Celso Rodríguez
González, y demás vientos, Ayuntamiento de Proaza. Superficie
a expropiar: 216,20 metros cuadrados.

5. Finca propiedad de doña paz de la Guerra y González
Longoria. Linderos: Norte, más terrenos de la misma propieta
ria; Sur y Este, bienes propiedad del Ayuntamiento de Proaza, y
Oeste, carretera de Trubia ~ Rieano. Superficie a expropiar:
cuatro mil metros cuadrados.

Proaza a nueve de noviembre de 1973.-El Alca~de Presi·
dente,-8.748-A.


